
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN INTESTADA. No. 1100131100032023-00354 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA, de la 

causante MARY LUZ GARCÍA GOMEZ (Q.E.P.D.), iniciada mediante 

apoderado judicial por la sociedad NELSON BELTRAN C. ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., en su calidad de cesionaria. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ALLEGAR los elementos probatorios documentales y anexos 

mencionados en los respectivos acápites, dado que brillan 

por su ausencia. 

 

2. ALLEGAR Registro Civil de Nacimiento del cónyuge 

sobreviviente. 

 

3. Como quiera que la solicitud de apertura fue presentada por 

el Gerente de la sociedad cesionaria, siendo este profesional 

en Derecho; respetando el derecho de postulación y 

atendiendo a que el interesado es una persona jurídica, la 

misma deberá OTORGAR PODER al señor NELSON BELTRAN, 

bajo lo reglado en el art. 77 y ss. del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
DRMR 
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